
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 14/2026
Fecha Resolución: 24/02/2026

   Romualdo Garrido Sánchez, Vicepresidente de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, en uso de
las atribuciones conferidas por el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

RECTIFICACION DE ERRORES A LAS BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO SELECTIVO PARA
LA PROVISIÓN MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA.
GRUPO  DE  CLASIFICACIÓN  C.  SUBGRUPO  C1  PERTENECIENTE  A  LA  OFERTA  DE  EMPLEO
PÚBLICO ORDINARIA DE 2024 (BOP NÚMERO 252 DE 31/12/2024)

 

Mediante Resolución de Vicepresidencia nº 34/2025, de 2 de junio de 2025, se aprobó la convocatoria de
una  plaza  de Administrativo/a  de  esta  Mancomunidad,  perteneciente  a  la  Escala  de  Administración
General, Subescala Administrativa, Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1, para su provisión mediante
oposición libre. Asimismo se aprobaron las bases que han de regir el proceso selectivo.
 
Las bases que han de regir el proceso selectivo han sido publicadas en el BOP de Sevilla nº 139, de 22 de
julio de 2025. El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOJA nº 226, de 24 de noviembre de
2025, rectificado mediante anuncio de 14 de enero de 2026 (BOJA nº 25, de 6 de febrero de 2026), así
como en el BOE nº 41, de 16 de febrero de 2026.
 
Detectados errores en las bases publicadas, se hace necesario proceder a la rectificación de dichos errores,
en  concreto  en  el  ANEXO  I  TEMARIO,  en  los  temas  siguientes,  ya  que  hacen  referencia  al
Ayuntamiento de Sevilla:
 

• Tema 11 del “BLOQUE I: DERECHO CONSTITUCIONAL”, en concreto, la referencia a
“Principales  medidas  contempladas  en  el  Plan  para  la  Igualdad  de  oportunidades  del
ayuntamiento de Sevilla”, la cual debe eliminarse.

• Temas  4  y  5  del  “BLOQUE  III:  ADMINISTRATIVO  Y  HACIENDA  LOCAL”,
íntegramente erróneos, debiendo eliminarse ambos temas.

 
Asimismo debe procederse a la actualización de ciertas  referencias  normativas,  como la relativa a la
adaptación de medios y tiempos.

 
De  conformidad  con  el  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre, del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
En  ejercicio  de  la  competencia  establecida  en  el  artículo  21.1  g)  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  de  conformidad  con  la  delegación  de  competencias
efectuada  por  la  Presidencia  de  la  Mancomunidad  en  esta  Vicepresidencia  mediante  resolución  n.º
32/2023, de 30 de noviembre, RESUELVO:
 
PRIMERO. Rectificar las bases que han de regir el proceso selectivo de una plaza de Administrativo/a
de esta Mancomunidad, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa,
Grupo  de  Clasificación  C,  Subgrupo  C1,  para  su  provisión  mediante  oposición  libre,  quedando  las
mismas como se señala a continuación:
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BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  EL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  MEDIANTE
OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO PERTENECIENTE A LA
ESCALA  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL,  SUBESCALA  ADMINISTRATIVA.  GRUPO  DE
CLASIFICACIÓN  C.  SUBGRUPO  C1  PERTENECIENTE  A  LA  OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO
ORDINARIA DE 2024 (BOP NÚMERO 252 DE 31/12/2024)

 

PLAZA: ADMINISTRATIVO.

Subgrupo: C1 

Escala: Administración General 

Subescala: Administrativa 

Nivel de complemento de destino: 16

Número: 1, perteneciente a la OPE 2024

Plazas reservadas a personas con discapacidad: 0.

Procedimiento de Selección: Oposición. 

Titulación: Bachiller, Técnico o equivalente. 

Tasas derechos examen: 130,00 € (Ordenanza BOP número 15 de 22.1.24)

 

Primera. Ámbito de aplicación.

El objeto de las presentes bases específicas es regular la realización de las pruebas selectivas para la
cobertura de 1 plaza de Administrativo/a de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe, incluida en la
Oferta Pública de Empleo Ordinaria de 2024.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres por
lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico del  Empleado Público;  la  Ley Orgánica 3/2007,  de 22 de marzo,  para la  igualdad
efectiva de mujeres y hombres.

Con objeto de evitar que la utilización de modo de expresión no sexista ocasione una dificultad añadida
a la  lectura y  comprensión del  presente  texto,  se  hace constar  expresamente  que cualquier  término
genérico  referente  a  personas,  como aspirante,  funcionario,  etcétera,  debe  entenderse  en  el  sentido
comprensivo de ambos sexos.

Asimismo,  cualquier  término relativo  a personas con discapacidad,  discapacitado,  etc.  se  entenderá
referido a personas con diversidad funcional.

El presente proceso selectivo se regirá, además de lo establecido en las presentes Bases, por lo dispuesto
en la siguiente normativa:

• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
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Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de
Administración Local.

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del
Estado.

 

Segunda. Características de las plazas.

La plaza convocada corresponde al Grupo C, Subgrupo C1 de los establecidos en el artículo 76 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto
Básico del Empleado Público, en relación con su Disposición Transitoria Tercera, y está encuadrada en
la  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Administrativa,  categoría  Administrativo/a  de  la
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe.

 

Tercera. Publicidad

La presente convocatoria junto con sus Bases se publicará en el  «Boletín Oficial de la provincia de
Sevilla», en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y en la sede electrónica electrónica a través de
la  página  web  de  la  Mancomunidad  de  Municipios  del  Aljarafe  (https://www.manaljarafe.es/es/).
Además, se publicará el anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los  sucesivos  anuncios  relativos  a  las  pruebas  que  se  convoquen  se  harán  públicos  en  la  sede
electrónica  de  la  página  web  de  la  Mancomunidad  de  Municipios  del  Aljarafe
(https://www.manaljarafe.es/es/)

 

Cuarta. Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a través de la Sede Electrónica
de la  Mancomunidad de Municipios  del  Aljarafe  (https://www.manaljarafe.es/es/),  mediante  solicitud
genérica dirigida al Excmo. Sr. Presidente de la Mancomunidad, haciendo constar en la misma que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de instancias.

La presentación por esta vía permitirá: La inscripción en línea del modelo oficial, anexar documentos a
la solicitud, el pago electrónico de las tasas y el registro electrónico de la solicitud.

El plazo de presentación de instancias será de  veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

En la citada solicitud se deberá indicar por los aspirantes que reúnen todos los requisitos exigidos en la
convocatoria,  referido  siempre  a  la  fecha  de  expiración  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes.
Asimismo, en el recuadro correspondiente se hará constar la titulación oficial que posee para participar
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en  estas  pruebas  conforme  a  lo  señalado  en  las  presentes  bases  y  se  adjuntará  la  siguiente
documentación:

-  Fotocopia  del  DNI  en  vigor.  Los  aspirantes  nacionales  de  otros  Estados  miembros  de  la  Unión
Europea, o cualquiera de los Estados a los que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por la
UE, y ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán presentar
fotocopia del documento de identidad o pasaporte de su país de origen.

- Fotocopia de la titulación exigida para participar en las pruebas, o fotocopia del justificante de abono
de  los  derechos  para  su  expedición.  En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero,  deberá
aportarse asimismo la documentación que acredite su homologación.

- Las personas aspirantes con una discapacidad igual o superior al 33%, deberán presentar copia de la
documentación  acreditativa  de  su  condición  de  persona  con  discapacidad  emitida  por  órgano
competente. Además, podrán solicitar en la instancia las adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y
medios  de  las  pruebas  del  proceso  selectivo,  a  fin  de  asegurar  su  participación  en  condiciones  de
igualdad. En cualquier caso no se tendrán en consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen
con posterioridad a la publicación del anuncio de concesión o denegación de las mismas.

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación
del grado de discapacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias permanentes que han dado
origen al  grado reconocido,  a  efectos  de que el  Tribunal  pueda valorar  la  procedencia  o no de la
concesión de la adaptación solicitada. No obstante, el Tribunal podrá recabar otros informes y, en su
caso colaboración de los órganos competentes de los Servicios Sociales.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización de los
ejercicios, y se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto Orden PJC/804/2025, de 23 de julio, por
la que se establecen criterios generales para la adaptación de medios y tiempos y la realización de otros
ajustes  razonables  en  los  procesos  selectivos  para  el  acceso  al  empleo  público  de  personas  con
discapacidad («BOE» de 25 de julio).

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, el Tribunal Calificador
adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los solicitantes de
adaptaciones de tiempo y/o medios gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios
que el resto de los participantes.

La relación de las adaptaciones concedidas y/o denegadas será hecha pública en la página web de la
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe ((https://www.manaljarafe.es/es/).

- Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa por los derechos de examen por el importe de
130 euros, conforme a lo establecido por la Ordenanza Fiscal Reguladora de dicha tasa. Su importe
íntegro se hará efectivo mediante ingreso en la siguiente cuenta bancaria: Entidad BBVA Código IBAN
ES8201825566780201511990.

El  ingreso  en  cuenta  o  la  orden  de  transferencia  deberá  darse  a  favor  de  la  «Mancomunidad  de
Municipios del Aljarafe. Derechos de examen. Plaza de Personal Administrativo», debiendo indicarse el
nombre y apellidos de la persona aspirante.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de Tasa por derechos de examen en los
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados.

Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ninguna documentación adicional.

El hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye el sometimiento
expreso de los aspirantes a las Bases reguladoras de las mismas que tienen consideración de normas
reguladoras de esta convocatoria.
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A efectos  del cumplimiento de la  Ley Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre,  de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de
tratamiento  automatizado  por  el  órgano  competente  para  el  desarrollo  del  proceso  selectivo.  Su
cumplimentación será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas.

 

Quinta. Requisitos

Para ser admitidos a las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, o extranjeros
con residencia legal  en España, de conformidad con lo previsto en el  artículo 57 del Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público. Se extenderá igualmente
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión  Europea  y  ratificados  por  España  en  los  que  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de
trabajadores.

b) Tener cumplidos 16 años, en la fecha de la convocatoria y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Estar en posesión del título de Bachiller, Ciclo Formativo de Grado Medio o equivalente. En el caso
de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su
homologación.

e)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades
Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

f) No hallarse incurso en causa de incompatibilidad específica prevista en la legislación vigente.

Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior deberán poseerse en el momento de finalizar el
plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de
la toma de posesión.

 

Sexta.- Admisión de las personas aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia de la Mancomunidad dictará Resolución
declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas en el plazo máximo de un
mes. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez,  por causas justificadas y previa resolución
motivada.  La Resolución se publicará en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de Sevilla  y  en la  sede
electrónica de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe (https://www.manaljarafe.es/es/).

Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión de las citadas listas, o
cualquier otra incidencia, las personas aspirantes dispondrán de un plazo improrrogable de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución, para que aleguen y
presenten la documentación que a su derecho convenga. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen
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los  defectos  justificando  su  derecho  a  ser  admitidos,  serán  definitivamente  excluidos  del  proceso
selectivo.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Presidenta dictará resolución declarando
aprobada la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, en el plazo máximo de un
mes, que podrá ser prorrogado por causas justificativas y previa resolución motivada. Dicha resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en la sede electrónica a través de la página
web de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe (https://www.manaljarafe.es/es/). En la misma, se
podrá indicar lugar u y hora de realización de la primera prueba que hubiera de realizarse.

El  hecho  de  figurar  en  la  relación  de  personas  admitidas  no  prejuzga  que  se  reconozcan  a  los
interesados la posesión de los requisitos exigidos en las bases. Cuando de la documentación que de
acuerdo con las presentes Bases deba presentarse, en caso de ser aprobado, se desprenda que no posee
algunos  de  los  requisitos,  las  personas  interesadas  decaerán  de  todos  los  derechos  que  pudieran
derivarse de su participación.

 

Séptima.- Tribunal calificador.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  la  Presidencia  dictará  resolución  declarando  la
composición del Tribunal y la fecha de constitución. Dicha resolución será publicada en la página web
de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe (https://www.manaljarafe.es/es/).

Estará  constituido  por  un  Presidente/a,  un  Secretario/a  con  voz  y  sin  voto,  y  tres  Vocales  (dos
funcionarios de la Mancomunidad y uno de la Comunidad Autónoma), así como sus correspondientes
suplentes.

No podrán formar parte del Tribunal el personal de selección o designación política, los funcionarios
interinos  y  el  personal  eventual.  Tampoco  podrá  formar  parte  el  personal  laboral,  ni  aquellos
funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria. Su pertenencia será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación por cuenta de nadie.

La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el
ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate.

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus
miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones
fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la
Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de
Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. De acuerdo con
el  artículo  14  de  la  Constitución,  velarán  por  el  cumplimiento  del  principio  de  igualdad  de
oportunidades entre ambos sexos.

El  Tribunal  podrá disponer  la incorporación a sus  trabajos de asesores  especialistas,  para todas o
algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto. Asimismo, el Tribunal podrá valerse
de  personal  auxiliar  durante  el  desarrollo  material  de  los  ejercicios,  cuya  designación  deberá
comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar por puesto.

Este órgano no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de miembros equivalente o
superior a la mayoría absoluta del número de miembros que lo compone ni sin hallarse presente el
Presidente/a  y  el  Secretario/a.  Las  decisiones  se  adoptarán por  mayoría  de  votos  de  los  miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente/a del Tribunal.
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De cada una de las sesiones que celebre el Tribunal se levantará la oportuna acta.

Serán de aplicación a quienes componen el Tribunal las causas de abstención y recusación establecidas
en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Las
personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

Su actuación se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria, no obstante, el Tribunal queda
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden
del proceso selectivo. Sus actuaciones podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos,
plazos y en la forma establecida en las Leyes de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto en cuanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

 

Octava.- Desarrollo de los ejercicios

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la provincia. Estos anuncios se
harán públicos por el Tribunal en la sede electrónica de la Mancomunidad de Municipios del Aljarafe
(https://www.manaljarafe.es/  es/  ), con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio. Los ejercicios se
celebrarán en el lugar, fecha y hora que se indicarán en las correspondientes publicaciones.

Las personas aspirantes serán convocadas para el ejercicio en llamamiento único, aunque el mismo haya
de  dividirse  en  varias  sesiones,  debiendo  asistir  los  aspirantes  a  la  sesión  a  la  que  hayan  sido
convocados. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y,
en consecuencia, quedará excluido del proceso selectivo.

Las personas aspirantes acudirán a las pruebas provistas de DNI/NIE o en su defecto del pasaporte, o
documento público que acredite fehacientemente su identidad. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a las personas aspirantes para que acrediten su identidad. Éstos accederán a
los lugares de realización de las pruebas sin portar teléfonos móviles, o apagados en su caso.

Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que algunas de las
personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, previa
audiencia  del  interesado,  deberá  proponer  su  exclusión  a  la  presidencia  de  la  Mancomunidad que
hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos,  indicando mediante Resolución, las
inexactitudes o falsedades formuladas por dicha persona en la solicitud de admisión a estas pruebas
selectivas  a  los  efectos  procedentes.  Contra la  resolución de  dicho órgano podrán interponerse  los
recursos administrativos procedentes.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o
parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la
superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se
menoscabe el  derecho del  resto de  los  aspirantes  a  una resolución del  proceso ajustada a  tiempos
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas
tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición,  el Tribunal publicará en la página web de la
Mancomunidad de Municipios del Aljarafe  (https://www.manaljarafe.es/es/)  la relación de aspirantes
que hayan superado el mismo con indicación de la puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará
en el plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y
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previa resolución motivada.

Las peticiones de revisión de exámenes realizados sólo se admitirán en el plazo de tres días hábiles, a
contar  desde  el  día  siguiente  al  que  se  publiquen  los  resultados  obtenidos  en  el  correspondiente
ejercicio.

 

Novena.- Procedimiento de selección

9.1.- El sistema de selección será el de oposición. El contenido y programas de los ejercicios será el que
figura en el Anexo I de esta convocatoria.

9.2.- Constará de dos ejercicios obligatorios y eliminatorios, que serán puntuados cada uno de ellos de 0
a 10 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos en cada uno de los ejercicios para poder
superar la oposición.

– Primer ejercicio: Consistirá en un cuestionario tipo test de 50 preguntas propuestas por el Tribunal,
relacionadas  con las  materias  del  Anexo I,  durante  un plazo  máximo de  60 minutos.  Se  tendrán 5
preguntas de reserva por si hubiera que sustituir  algunas de ellas. Cada pregunta tendrá 3 posibles
respuestas de las que sólo una es válida. Se puntuará cada respuesta correcta con 0,20 puntos, y se
penalizará cada error con 0,05 puntos, no puntuándose las preguntas dejadas en blanco. Este ejercicio
será calificado de 0 a 10,00 puntos, siendo la puntuación mínima para la superación de este ejercicio
5,00 puntos para poder realizar el siguiente ejercicio.

–  Segundo ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, durante un máximo de dos horas, de dos
supuestos prácticos sobre materias relacionadas con los contenidos en el  Anexo I.  Cada uno de los
supuestos prácticos se puntuará con un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener al menos 5 en
cada uno de ellos. Ambos resultados se sumarán y se hallará su promedio obteniéndose la puntuación
global de este segundo ejercicio.

La  calificación  final  de  la  oposición  vendrá  determinada  por  la  suma de  las  puntuaciones  totales
obtenidas en los dos ejercicios. Tendrá una calificación máxima de 20,00 puntos.

 

Décima.- Lista de aprobados y propuesta de selección del tribunal.

 Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo de un mes, la relación de
aspirantes aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de
identidad, así como la calificación de los ejercicios del proceso, en la página web de la Mancomunidad
de Municipios del Aljarafe (https://www.manaljarafe.es/es/)

El  Tribunal  no  podrá  declarar  que  han  superado  las  pruebas  selectivas  un  número  superior  de
aspirantes  al  de  la  plaza  convocada.  Simultáneamente  a  su  publicación,  el  Tribunal  elevará  a  la
Presidencia copia de la última acta con la propuesta de nombramiento.

En caso de empate en la calificación final, se resolverá de acuerdo al siguiente orden de prelación:

1) Mayor puntuación final obtenida en el segundo ejercicio.

2) Mayor puntuación final obtenida en el primer ejercicio.

En caso  de persistir  el  empate,  y  con arreglo  a criterios  de  igualdad entre  hombres  y  mujeres,  se
propondrá  al  aspirante  cuyo  sexo  corresponda  al  que  tenga  menor  representación  en  el  grupo
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profesional de que se trate en el ámbito de la Mancomunidad.

Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza, el Tribunal establecerá la relación complementaria de
personas aspirantes que sigan a la persona propuesta, para su posible nombramiento como funcionarios
de carrera. Cuando la persona inicialmente propuesta no sea nombrada o, de serlo, no tomase posesión
en forma, se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante que, habiendo obtenido un mínimo de
5,00 puntos en cada uno de los dos ejercicios, hubiese alcanzado la segunda mejor puntuación total y así
sucesivamente.

 

Undécima.- Presentación de documentos

Publicada  la  propuesta  del  Tribunal,  el  aspirante  deberá  aportar  ante  la  Secretaría  General  de  la
Mancomunidad,  dentro  del  plazo  de  los  veinte  días  hábiles  siguientes  a  dicha  publicación,  los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria y que
son los siguientes:

a) Fotocopia y original del DNI.

b) Fotocopia y original del Título académico o resguardo del pago de derechos del mismo.

c)  Declaración  jurada o  promesa de  no  haber  sido  separado mediante  expediente  disciplinario,  de
cualesquiera  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales,  o  estatutarios  de  las
Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas.  Los
nacionales  de  otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse  inhabilitados  o  en  situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en
los mismos términos, al acceso a la función pública.

d) Certificado de Antecedentes Penales expedido por el Ministerio de Justicia donde se haga constar que
no posee antecedentes penales que inhabilitan para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Declaración jurada o promesa de no encontrarse incurso en causa de incompatibilidad conforme a la
normativa vigente.

f) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad deberán presentar
certificado actualizado, acreditativo de la misma expedido por el órgano competente para expedir dichas
certificaciones.

Los originales serán devueltos a la persona aspirante tras su cotejo.

A la persona aspirante propuesta se le practicará reconocimiento médico oficial a efectos de que se
acredite la posesión de la capacidad funcional para el puesto de trabajo.

Si  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  casos  de  fuerza  mayor,  la  persona  aspirante  propuesta  no
presentara  su  documentación,  no  acreditara  haber  reunido  los  requisitos  al  momento  del  plazo  de
presentación de instancias  o no reuniera de forma sobrevenida desde aquella fecha al  momento  de
presentación  de  la  documentación  los  requisitos  exigidos,  no  podrá  ser  nombrada  funcionario/a  y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho al respecto, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia solicitando formar parte en
el proceso selectivo. En tal caso corresponderá efectuar el nombramiento a favor del siguiente aspirante
en orden de puntuación que cumpla con los requisitos exigidos.
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Duodécima.- Nombramiento.

La Presidencia, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en las Bases, nombrará a
la persona candidata seleccionada como funcionario/a de carrera de esta Entidad.

La persona seleccionada deberá tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de
posesión  de  cargos  o  funciones  públicas.  Si  no  tomase  posesión  en  el  plazo  indicado,  sin  causa
justificada, decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza.

 

Decimotercera.- Constitución de una lista de reserva de personas aprobadas.

Con las personas aspirantes que habiendo superado la oposición no hubieren accedido al puesto, se
creará una Lista de Reserva para atender a necesidades de provisión como funcionarios interinos en
plazas de Personal Administrativo.

Esta lista de reserva permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva lista de reserva resultante
de una convocatoria posterior, que anulará la derivada del presente proceso selectivo. La extinción de su
vigencia se entiende sin perjuicio de que continúen vigentes, en su caso, los nombramientos que en ese
momento existan con trabajadores integrantes de la lista, los cuales se extinguirán según lo dispuesto en
el decreto de nombramiento.

El llamamiento se efectuará respetando el orden en que los integrantes figuren en la lista mediante un
escrito  de  la  Presidencia  dirigido  a  la  persona  interesada,  que  se  notificará  utilizando  los  medios
adecuados en función de la urgencia de la provisión temporal, con las garantías suficientes para la
persona interesada.

En el requerimiento se le concederá un plazo no inferior a 3 días hábiles para que acepte por escrito el
nombramiento. Transcurrido el indicado plazo sin que manifieste su aceptación o, en su caso, lo rechace
expresamente, se dictará Resolución de Presidencia en el que se le entiende decaído en su derecho al
trámite y se le tiene por aceptada su renuncia al nombramiento, pasando a ocupar el último lugar de la
lista de reserva. En caso de renuncia expresa al llamamiento, la persona interesada deberá manifestarla
por escrito y conllevará que pase a ocupar el último lugar de la lista de reserva.

No obstante lo anterior, no perderá su posición en la lista de reserva si la renuncia está justificada por
causa de  incapacidad  temporal  derivada de  enfermedad común,  accidente  no  laboral,  accidente  de
trabajo y de enfermedad profesional, maternidad si la renuncia de la madre se produce entre el séptimo
mes de embarazo y la decimosexta semana posterior al parto.

La persona candidata que acepte el llamamiento deberá someterse a un reconocimiento médico oficial a
efectos  de  que  se  acredite  la  posesión  de  la  capacidad  funcional  para  el  puesto  de  trabajo.  Este
reconocimiento  médico  podrá  efectuarse  antes  del  nombramiento  de  funcionario  interino  y  si  del
resultado del  mismo se deriva  incapacidad  para prestar  adecuadamente  las  funciones  inherentes  al
puesto,  ello  será  causa  suficiente  para  no  iniciar  la  relación  funcionarial.  Una  vez  finalizado  el
correspondiente  nombramiento  de  interinidad,  el  empleado  se  reincorporará  a  la  lista  de  reserva
manteniendo el mismo número de orden que tenía.

Las  personas  integrantes  de  la  lista  de  reserva  están  obligadas  a  señalar  los  datos  personales
actualizados que faciliten su rápida localización, siendo las únicas responsables de la fidelidad de los
mismos.
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Décimocuarta.- Impugnación.

La presente convocatoria y sus Bases son definitivas en vía administrativa y contra las mismas podrá
interponerse potestativamente, recurso de reposición ante la Presidencia en el plazo de un mes, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal de Instancia de Sevilla o de la circunscripción en la que tenga el recurrente su domicilio, a su
elección, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación
de las presentes Bases en el «Boletín Oficial» de la provincia o en el de la Junta de Andalucía, según
cuál sea posterior en el tiempo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 114 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y
46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.
Interpuesto el recurso de reposición, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta
tanto se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél.

Cuantos actos administrativos en el procedimiento de selección se deriven de la presente convocatoria y
de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y la
forma prevista en la vigente Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. 

 
ANEXO I

 
TEMARIO

 
 
BLOQUE I. DERECHO CONSTITUCIONAL
 
Tema  1.-  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido  esencial.  La  constitucionalización  del
principio de estabilidad presupuestaria.  La reforma constitucional.  El  Estado Español  como Estado Social  y
Democrático de Derecho.
Tema 2.- Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales. El
Estado español como Monarquía parlamentaria. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema  3.-  Las  Cortes  Generales.  Composición  y  funciones.  Órganos  de  control  dependientes  de  las  Cortes
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. El Gobierno en el sistema constitucional español. El
Presidente  del  Gobierno.  El  control  parlamentario  del  Gobierno.  El  Gobierno:  composición,  organización  y
funciones.
Tema 4.- El Poder Judicial. Regulación constitucional de la Justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El
Consejo  general  del  Poder  Judicial.  La  organización  de  la  Administración  de  Justicia  en  España:  órdenes
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. El Tribunal Constitucional en la Constitución
y en su Ley Orgánica. Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.
Tema 5.- La Administración Pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La Administración
instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades
mercantiles y fundaciones públicas.
Tema 6.- La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. El
sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el
Estado y las Comunidades Autónomas. El marco competencial de las entidades locales.
Tema 7.-  Estatuto de Autonomía para Andalucía.  Competencias de la Comunidad Autónoma: clases,  alcance
territorial  y  efectos.  Competencias  de  la  Junta  de  Andalucía  en  materia  de  Régimen  Local.  Organización
institucional  de  la  Comunidad  Autónoma.  El  Parlamento  de  Andalucía:  composición,  organización,
funcionamiento y funciones. El presidente de la Junta de Andalucía: funciones, elección y responsabilidad ante los
tribunales.  El  Consejo  de  Gobierno:  composición,  funciones  y  responsabilidad  ante  los  tribunales.  Otras
instituciones de autogobierno de la Comunidad Autónoma: el Defensor del Pueblo Andaluz, el Consejo Consultivo
de Andalucía y la Cámara de Cuentas de Andalucía.
Tema 8.- La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea: composición,
funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y
derecho derivado. Las directivas y los reglamentos comunitarios.
Tema 9.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno:
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Publicidad activa. Información debida. Derecho de acceso a la información pública: delimitación del derecho de
acceso y ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
Tema 10.- La protección de datos. Régimen jurídico. Principios y derechos. Obligaciones. Régimen sancionador.
El delegado de Protección de Datos en las Administraciones Públicas. La Agencia Española de protección de
datos y las autoridades autonómicas de protección de datos.
Tema 11.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y
ámbito de aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Los planes de igualdad de las
empresas y otras medidas de promoción de la igualdad. Criterios de actuación de las Administraciones Públicas.
La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.
Objeto y principios rectores. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género a la información, a la
asistencia social integrada y a la asistencia jurídica gratuita. Derechos de las funcionarias públicas.
 
BLOQUE II: DERECHO ADMINISTRATIVO
 
Tema 1.- La Administración Pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administración. Potestades
regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad.
Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.
Tema 2.-  La potestad organizatoria de la Administración.  Creación,  modificación y supresión de los  entes y
órganos  administrativos.  Clases  de  órganos.  Especial  referencia  a  órganos  colegiados.  Los  principios  de  la
organización administrativa.  La competencia y  sus  técnicas  de traslación.  La jerarquía,  la  coordinación y el
control. Conflicto de atribuciones.
Tema 3.- El ordenamiento jurídico-administrativo. El derecho administrativo: concepto y contenidos. El derecho
administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18ª. de la Constitución. Tipos de disposiciones legales.
Los tratados internacionales. El reglamento: concepto y clases. La potestad reglamentaria. El procedimiento de
elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria.
Tema 4.- Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: concepto,
capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento.
Tema  5.-  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  La  forma  y  la  motivación.  La  notificación:
contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación.
Tema  6.-  La  eficacia  de  los  actos  administrativos:  el  principio  de  autotutela  declarativa.  Condiciones.  La
aprobación por otra Administración.  La demora y retroactividad de la  eficacia.  La ejecutividad de los actos
administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios
y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.
Tema 7.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio
de conservación del acto administrativo.
Tema 8.- Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al
procedimiento  administrativo  común.  La  iniciación  del  procedimiento:  clases,  subsanación  y  mejora  de
solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. La adopción de
medidas provisionales.
Tema 9.- El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. La
instrucción del  procedimiento. Sus fases.  La intervención de los interesados. La ordenación y tramitación del
procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.
Tema  10.-  Terminación  del  procedimiento.  La  obligación  de  resolver.  Contenido  de  la  resolución  expresa:
principios  de  congruencia  y  de  no  agravación  de  la  situación  inicial.  La  terminación  convencional.  El
incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.
Tema 11.- La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos.
La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad: procedimiento y límites. La declaración
de lesividad.
Tema 12.- Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.
Tema 13.- La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción
y  sus  competencias.  Las  partes:  legitimación.  El  objeto  del  recurso  contencioso-administrativo.  Causas  de
inadmisibilidad.  El  procedimiento  en  primera  o  única  instancia.  Medidas  cautelares.  La  sentencia:  recursos
contra sentencias. La ejecución de la sentencia.
Tema 14.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.
Especialidades  del  procedimiento  en  materia  sancionadora.  Medidas sancionadoras administrativas.  Especial
referencia a la potestad sancionadora local.
Tema 15.- La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad.
Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de
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responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
públicas.
Tema 16.- Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y
ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos
sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.
Tema 17.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, libertad
de  pactos  y  contenido  mínimo del  contrato,  perfección  y  forma del  contrato.  Régimen de  invalidez.  Recurso
especial en materia de contratación.
Tema 18.- Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas
de contratación pública en las entidades locales.
Tema 19.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas:
expediente  de  contratación,  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de  prescripciones  técnicas.
Adjudicación  de  los  contratos  de  las  Administraciones  públicas:  normas  generales  y  procedimientos  de
adjudicación. El perfil del contratante.
Tema 20.-  El  patrimonio  de  las  Administraciones  públicas.  Las  propiedades  públicas:  tipología.  El  dominio
público: concepto, naturaleza y elementos. Afectación y mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio
público. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales. El patrimonio privado de las Administraciones
públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La
cesión de bienes y derechos patrimoniales.
Tema 21.- Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de
concesión y gestión de subvenciones. Reintegro de subvenciones.  Control financiero.  Infracciones y sanciones
administrativas en materia de subvenciones.
Tema 22.- Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal:
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de
empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.
Tema 23.- El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción
de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. Las
situaciones administrativas de los funcionarios locales.
Tema 24.- La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial
referencia  a  la  carrera  administrativa  y  a  las  retribuciones.  Derechos  de  ejercicio  colectivo.  Sindicación  y
representación. El derecho de huelga.  La negociación colectiva.  Los deberes de los funcionarios públicos.  El
régimen disciplinario. El régimen de incompatibilidades
 
BLOQUE III: ADMINISTRATIVO Y HACIENDA LOCAL
 
Tema 1.- La Administración local en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía
local: significado, contenido y límites. Las fuentes del derecho local. La Carta Europea de la Autonomía Local.
Regulación básica del  Estado y normativa de las  Comunidades Autónomas en materia de régimen local.  La
incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local.  La potestad normativa de las entidades locales:
reglamentos y ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El reglamento orgánico. Los bandos.
Tema  2.-  El  municipio:  concepto  y  elementos.  El  término  municipal:  el  problema  de  la  planta  municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El
padrón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes
especiales.
Tema 3.- La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de gobierno
local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de
las  corporaciones  locales.  Los grupos políticos  y  los  concejales  no adscritos.  La participación vecinal  en la
gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población.
Tema  4.-  Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinación.  Competencias  propias,  delegadas  y
competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del
ejercicio  de  las  competencias.  Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios  municipales.  Los
servicios mínimos.
Tema  5.-  La  provincia  como  entidad  local.  Organización  y  competencias.  La  cooperación  municipal  y  la
coordinación en la  prestación de determinados servicios.  Regímenes especiales.  Entidades  locales  de ámbito
inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Sociedades
interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.
Tema 6.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local en la
actividad privada. Las autorizaciones administrativas: sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación
previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.
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Tema 7.- La iniciativa económica de las entidades locales y la reserva de servicios en favor de las entidades
locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos
locales.
Tema 8.- El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases. Bienes de dominio
público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los
bienes comunales. El inventario.
Tema 9.- Regulación de la función pública local: sistema de fuentes. Peculiaridades en la regulación del personal
al  servicio  de  las  entidades  locales.  Normativa  específica  e  integración  con la  normativa  básica  estatal.  El
personal laboral: aproximación de los regímenes funcionarial y laboral en la vigente normativa estatal básica.
Tema 10.-  La hacienda local en la Constitución. Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales:
principios. La potestad reglamentaria de las entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas
fiscales,  tramitación  y  régimen  de  impugnación  de  los  actos  de  imposición  y  ordenación  de  los  tributos.  El
establecimiento de recursos no tributarios.
Tema 11.- La relación jurídico-tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto
activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación.
La transmisión de la deuda tributaria.
Tema 12.- Los impuestos municipales: enumeración y análisis de la naturaleza, objeto, hecho imponible y sujeto
pasivo de cada uno. Tasas y precios públicos: concepto y principales diferencias entre ambas figuras.
Tema 13.- El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases
de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La prórroga del presupuesto.
Tema 14.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación situación y niveles
de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. La ejecución
del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases.
Tema 15.- Marco integrado de control interno. Concepto de control interno y su aplicabilidad al sector público. El
control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. La función
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.
Tema 16.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La fiscalización de las
entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y funciones. Los órganos de control externo de las
Comunidades Autónomas. La jurisdicción contable: procedimientos.
  
BLOQUE IV: INFORMÁTICA BÁSICA Y OFIMÁTICA
 
Tema  1.- Informática  básica:  conceptos  fundamentales  sobre  el  hardware  y  el  software.  Sistemas  de
almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática.
Tema 2.- Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno gráfico de
Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El escritorio y sus elementos. El menú inicio.
Cortana.
Tema 3.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de búsqueda. Herramientas
“Este equipo” y “Acceso rápido”. Herramientas del sistema.
Tema 4.- Procesadores de texto: Word 365. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del
documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización del entorno de trabajo.
Tema 5.- Hojas de cálculo: Excel 365. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración.
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Personalización del entorno de
trabajo.
Tema  6.- Bases  de  datos:  Access  365.  Principales  funciones  y  utilidades.  Tablas.  Consultas.  Formularios.
Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos.
Tema 7.- Correo electrónico:  Outlook  365.  Conceptos  elementales  y  funcionamiento.  El  entorno de  trabajo.
Enviar, recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones.
Tema 8.- La Red Internet: origen, evolución y estado actual. Conceptos elementales sobre protocolos y servicios
en Internet. Funcionalidades básicas de los navegadores web.
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ANEXO II

 
MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO
 
CONVOCATORIA  DE 1  PLAZA DE PERSONAL  ADMINISTRATIVO PERTENECIENTE  A  LA ESCALA  DE
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA. GRUPO C. SUBGRUPO C1
 

DATOS PERSONALES

 
APELLIDOS: NIF:

NOMBRE:  

FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO:

DOMICILIO: PROVINCIA:

CORREO ELECTRÓNICO: C. POSTAL:

TELÉFONOS DE CONTACTO:  

TITULACION DE ACCESO:  

 
PROTECCIÓN DE DATOS: VER REVERSO
 
DISCAPACIDAD:  ⃣ SI  ⃣ NO
 
GRADO RECONOCIDO: __________________________________________
 
NECESITA ADAPTACIÓN PARA REALIZACIÓN DEL EXAMEN:  ⃣ SI  ⃣ NO
 
En  caso  afirmativo  indicar  la  adaptación  que  necesita:
_____________________________________________________
 
EXPONE
 
Primero.- Que declara conocer las Bases de la convocatoria.
 
Segundo.- Que declara que la documentación presentada en fotocopia es copia fiel del original,
 
Tercero.- - Que reúne los requisitos exigidos en las Bases de la Convocatoria para la participación en el proceso
selectivo, para lo cual adjunta la documentación exigida en las Bases de la misma, y
 
SOLICITA
 
Ser admitido/a al mencionado proceso selectivo convocado.
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.-
 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de
los Derechos Digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será
el centro gestor del proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición en el centro gestor que figura en la convocatoria.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:
 
1.- __ Fotocopia del DNI o equivalente.
2.- __ Fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria.
3.- __ Justificante o comprobante de haber ingresado los derechos de examen.
 
 
 
SEGUNDO.-Publicar la presente corrección de errores en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en
el  Boletín  Oficial  de  la  Junta  de  Andalucía  y  en  la  sede  electrónica  de  esta  Mancomunidad
(https://www.manaljarafe.es/  es/)  
 
TERCERO.- Publicar de nuevo un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la
fecha de este anuncio la que servirá para el nuevo cómputo del plazo de presentación de instancias, sin
perjuicio de la admisión de las ya presentadas.
 

                           El Vicepresidente,                                                          La Secretaria General

                  Fdo. Romualdo Garrido Sánchez                                   Fdo: María de la Palma Fernández Espejo
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